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«QUE: ses iba a e e APRO bres testimonios de 
e | cole» cons tit igcasi lajcompañía SERVICIOS 

: NPEMIOS EM RES UTPDA. otorgada ante el 
Notario o Trigésimo Sexto del DIEtriMHMe p litano de Quito, el 
15 desagosto. Gel 2085; Eon la sei ELUS Para su aprobación; 

Z a ju Ae ar 

ES o Mamento TE Compañias mediante 

Memcrándo Na. 135.00 1878. de 30ide agosto del 2000 ha emitido 
informe favorable. pará la aprobación solicitada; 

  

EN ejercicio de las atribuciones asignatas mediante 
Resoluciones Nos. AD'1,295039 de 26 de abril de 199% y ADM.00332 
de 25 de agosto del 000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
SERVICIOS INTEGRADO Y CORPORATIVOS EMBFALU CIA. LTDA., Con 

domicilio en el Distiito Metropolitano de Quito en los términos 
constantes en la sceferida ascritura: y, disponer que un 

sxtracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de 
love periodicos de major circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo 
1 atra politano de Quito toma nota al margen 

“le la matríz de la <scritura que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolucion; o) Que el Registrador Mercantil del 

Mieotrito Metropolita0 de Quito inscriba la referida escritura 
y asta Resolución; y, a) Que dichos funcionarios sienten 
razén de esas anota: ones. 

rm. , Cond z 3 .- Tavtes na Tide pr bra >? Zzexto del Distrito ? 

Cumplido lo  antertor, remítase a este Despacho copia 
cartificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUES E - en el Distrito    
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Con esta fecha queda la pre 
sente Resolución, bajo el N__. 2843 
del REGISTRO MEREANTIL, Tomo 13... 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidas a lo establecido en 

el Deoreto 733 del 22 de Agosto de 875, 
publicado en el Registro Oficial B78 del 2 
de Ago 

        

    

  

 


